
DISTRITO ELECTORAL XX 
 
Se ubica en las Delegaciones Benito Juárez y Alvaro Obregón, con 172 secciones electorales, que 
corresponden: de la 3403 a la 3477, de la 3481 a la 3483, de la 3485 a la 3489, de la 3500 a la 3503, 
de la 4348 a la 4354, de la 4364 a la 4373, de la 4389 a la 4398, de la 4408 a la 4429 y de la 4446 a la 
4481. 
Población total estimada 228,943. Desviación poblacional 6.42%. 
 
Sus colindancias son las siguientes: 
 
Al norte: con el Distrito XIV que se ubica en las Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc; 
Al sur: con el Distrito XXV que se ubica en la Delegación Álvaro Obregón; 
Al este: con los Distritos XVII y XXVII que se ubican en las Delegaciones Benito Juárez y 
Coyoacán respectivamente, y 
Al oeste: con los Distritos XVIII y XXV que se ubican en la Delegación Álvaro Obregón. 
 
La descripción de su perímetro es: 
 
Inicia en el punto noroeste del distrito, en la intersección del Blvrd. Adolfo López Mateos (Anillo 
Periférico), y la calle 11 de Abril, sobre esta última se dirige con rumbo noreste pasando por Río 
Becerra y Viaducto Presidente Miguel Alemán hasta la Av. Insurgentes Sur, de ahí continúa con 
dirección suroeste, hasta la calle Concepción Beistegui, de donde continúa en dirección sureste, 
hasta la Av. División del Norte, sobre ésta prosigue en dirección sureste, hasta la calle de Tenayuca, 
sigue con rumbo suroeste, hasta encontrar la calle Pilares, de ahí continúa con rumbo noroeste 
hasta llegar a la calle de Anaxágoras, de donde sigue con rumbo suroeste, hasta la calle Miguel 
Laurent, de donde continúa en dirección noroeste, hasta la calle de Heriberto Frías, de esta última 
prosigue en dirección suroeste, hasta la calle San Lorenzo, de donde continúa en dirección sureste, 
hasta la Av. Universidad, de aquí se dirige con rumbo suroeste, por todas sus inflexiones, hasta la 
Av. Miguel Ángel de Quevedo, por la que sigue en dirección noroeste, hasta la calle Paseo del Río, 
de donde continúa, en dirección suroeste, por todas sus inflexiones, hasta llegar a la Av. Insurgentes 
Sur, de donde prosigue con rumbo general noreste hasta la calle Rey Cuauhtémoc, por ésta 
continúa en dirección suroeste, hasta la calle Arteaga, por donde prosigue en dirección noroeste 
hasta la calle Frontera, de donde continúa con rumbo suroeste hasta la calle Guerrero, de donde 
continúa en dirección noroeste, hasta la calle Río Hondo, de ahí sigue en dirección noroeste, hasta 
el Blvrd. Adolfo López Mateos (Anillo Periférico), de donde sigue en dirección noreste, hasta la 
calle Médanos, prosiguiendo en dirección noroeste, hasta la Av. Rómulo O´farril, de donde 
continúa con rumbo suroeste, hasta la calle Barranca de Pilares, de ésta prosigue con rumbo 
noroeste, por el límite de los parques ecológicos “Las Águilas” y “Jardín”, hasta encontrar la Calz. 
de las Águilas, de donde prosigue en dirección noreste, hasta la 3ª Cda. de Calz. de las Águilas, de 
donde continúa en dirección noroeste, hasta la calle Duna, de ahí prosigue por todas sus inflexiones 
en dirección noreste, hasta la calle Escollo, de donde sigue con dirección suroeste, hasta la calle 
Presa de Tarango, de donde continúa con rumbo general noreste, hasta la Av. 5 de Mayo, de donde 
sigue en dirección noroeste hasta encontrar la barda oeste de los condominios ubicados en la Av. 
Centenario 450, de donde continúa en dirección noroeste, hasta la Av. Centenario, por la cual sigue 
con rumbo noroeste, hasta encontrar el límite de la U. H. Lomas de Plateros Poniente, de ahí 
prosigue por la barranca con rumbo noreste, hasta encontrar la barda que delimita la U. H. Cañada 
del Olivar, pasando por la barda de la U. H. UPEZ, de ahí se dirige con rumbo noroeste hasta la 
Av. Santa Lucía, en contra esquina de la calle Ricardo Flores Magón, de donde continúa con rumbo 
noreste, hasta el vértice que forman la Av. Del Rosal y la calle Camino a Santa Lucía, continuando 
por esta última con rumbo noreste, la que posteriormente cambia de nombre por Av. Santa Lucía 
hasta la Av. San Antonio (Eje 5 Sur), de donde sigue con rumbo este, hasta el Blvrd. Adolfo López 
Mateos (Anillo Periférico), de donde continúa con rumbo general noreste hasta la calle 11 de abril, 
punto de inicio. 
 


